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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADTERTEKCIA OFICIAI 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in-
gerturto en los BOLETÍN»» OFICIALES SO han do man
dar al .TÍ fo Político respectivo, por cnyo conducto 
se pasarán a los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Sí pikliit Ud«i 1« üu, iiwplo ki dí»ÍBre!. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

£ n esta capital, llevado á domicilio, 1'üO pesetas mensuales antici
padas; fnera do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28'50 por un año. 

So admiton suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L S -
TIH. plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
modio de carta 4 la Administración con inclusión del importe dol 

'jp tiempo de ahono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones do las Autoridades, excepto los 

que sean a instancia de parte no pobre, se insor-
tar&n ofícialineute; asimismo oualquier auunoiu 
concerniente al servioio nacional que dimano do las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Hónere «ello 50 (inüaii i* peni». 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R E Y (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Mfoistsrio de Agricultura, Industria, Comercio 
T O B R A S P V B L I C A S 

REAL ORDEITCIRCULAR 
A fin de que dentro del plazo que la ley señala 

pa rda la Administración central facilitar á la 
Comisión enoargada de formar el plan de los ferro-
oarriles secundarios que hayan de ser subven
cionados por el Estado con garant ía de interéa, 
los datos necesarios pura el cumplimiento de su 
cometido, 

S. M. el R E Y (Q. D. G ) se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° En el término de treinta dias, á oontar de 
la fecha de la pub'ioación de la presente Real or
den en la Gaceta de, Madrid, el Ingeniero Jefe del 
servicio de Obra» j-úblicas en esa provincia, te 
niendo presentes los trabhjo realizados con «inte
r i n i d a d respecto al asunto y existentes en su 
oficina, formará y remitirá á V. S. nna propues
ta de los ferrocarriles de la olaso indicada q u e , á 
so ju:oio, deban construirse eu el territorio de su 
jur isdicción,y formar, por tanto, par te del plan 
general de dionas vías . 

2 o Ese Gobierno pubHoará inmediatamente 
la mencionarla propuesta en el B O L E I I N OFICIAL 
de la provincia, abriendo sobre ella información 
pública por espaoio de oti es treinta días, siendo 
ob igatorio emitir dictamen aoercu de la misma 
para los Ingenieros Jefes de los servicios minero, 
foreatál y agronómico de la región, asi como para 
la» Cámaras de Comercio, Agrícolas y demás Cor
poraciones análogas con caráoter oficial. Y reuni-
doB q u e faeren todos los datos indicados, los r e -
m i l r á V S. con sa propio informe 4 este Ministe
rio en el término de diez días. 

3 * P a r a l a información de las propuestas se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

Primera. No se incluirán en diohas propuestas, 
c o n f o u n e al texto del'arr. 1 • de la ley de Fe r ro 
carri les secundarios, ninguna linea que, aunque 
no construida ni couoedirta, figure ya en la red ó 
pl*L de las de servicio genera). 

S e g u n d a Tampoco se inoluirán, por prohibirlo 
el itrt. 31 de la misma ley citada, los ferrocarriles 
«•cnónitoos ó de vía estrecha ya construidos ó 
adjudicados. 

Tercer». En general, se huirá de proponer 
ün^as para le 'as y situadas á corta distancia de 
Ua ya -xistentes. 

Coar ta . Se indicará en !a propuesta: 

a) La longitud aproximada de oada linea. 
b) Si para su establecimiento puede ap rove

charse alguna carretera oonatrnfda, ó si ol ferro
carril que se propone puede sustituir con ventaja 
á a lguna carretera no construida, pero sf in
cluida en el plan de las del Estado. 

c) La densidad de poblaoión y la riqueza de 
todas clases existente en la zona que el ferroca
rril ha de reoorrer; acompañando cuantas no t i 
cias y datos puedan oontribuir á dar idea de la 
importancia y utilidad de la linea, asi oomo de su 
coste y tráfico kilométrico probables. 

d) Caso de que algún Ayuntamiento ú otra 
Corporación ó entidad se hallase dispuesto á sub 
vencionar la cou'rucoión de a lguna línea, lo hará 
constar en la informaoión, espeoiñoando con cla
ridad el concepto y la entidad del auxilio. Asi, 
si se t ra ta ra de una subvención direota ó de oa-
pltal, se fijará la oantidad por kilómetro, ó bien 
el tanto por oiento del importe del presupuesto 
que ha de constituir aquélla; y t>i 6e prefiriese la 
forma de garant ía de interés, se señalará el tipo 
de éste y ni oapital garant izado. Se expresará 
también si la subvenoión se otorga incondicional-
mente ó sólo para el caso en que se disminuya la 
extensión del grupo á que la linea en cuestión 
pertenezca. 

Quinta. Si las lineas incluidas en la protesta 
no tuviesen so término natural dentro de la p ro 
vincia y debieren extenderse por las limítrofes, 
pe pondrán de acuerdo las Jefaturas de Obras 
públicas respootivas para señalar el punto proba
ble de paso de una a otra provinoia. 

Sexta. Se limitará la propuesta á los ferroca
rriles de verdadera importancia é interés, no olvi
dando que el plan general comprensivo de todos 
los que han de servir las 49 provincias de la N a 
ción no debe exoeder de 5.000 k lómetros; y á fin 
de que puedan ser atendidas en primer término 
las necesidades más perentorias, caso do incluir
se más de una linea en la propuesta, se ordenará 
ésta, dando preferencia á los ferrocarriles ouya 
oonstruoión revista mayor urgenoia á juicio de 
los informantes. 

Séptima. Todas las lineas que se propongan 
6e dibujarán Bobre un oroqnia de la provinoia en 
esoola de 1 : 500 000 en que figuren las poblaoiones 
más importantes y las vías de comunicación exis
tentes. 

De Real orden lo manifiesto á V. S. para su co
nocimiento, onmplimiento exaoto y demás efeotos 
procedentes. Dios guarde á V. 3 . muchos años. 

Madrid 8 de Agosto de 1904. 

ALLENDESALAZAR 

Sr. Gobernador civil de la provinoia de . . . 
— i j • I — 

Qobierno civil 

L a n g o s t a . — C i r c u l a r 
Teniendo conocimiento este Gobierno oivil de 

que la langosta se encuentra en estado de inseoto 
perfecto, y , por lo tanto, ha levantado el vuelo 

para buscar el sitio más á propósito donde deposi
tar los gérmenes que dan lugar á la reproducción 
de la plaga, es indispensable, y sin exoasa de nin
gún género, que las Jun tas munioipale3 se reúnan 

I pa ra designar las personas que han de vigilar y 
observar los terrenos en donde se h* efectuado 1M 
aovaoión, y una vez reoonooidas las lincas infeotaa 
remitau las relaciones de éstas á la Jefatura de la 
Región Agronómica Centra: (Luzón, 11) en la se
gunda quinoena del oorrieote m -s, s-gún lo p r e 
venido en el ar t . 5.* del Reglamento de 21 de Julio 
de 1879, á fin de que sean oomprobadas por el 
personal facultativo; advirtiendo que, duran te los 
meses de Oolubre, Noviembre, Diciembre y Ene
ro, serán sometidos aquellos terrenos á la esearifi-
oaoión, por ssr el mejor medio de destruir la plaga 
en estado de oanuto. Al propio tiempo, se forma
rán los prosupuestos que maroa la ley de 10 de 
Enero de 1873 en sus artíoulos 16, 17, 18 y 19, y 
los 9, 10 y 11 del Reglamento ya ci tado, remi
tiéndolos á dicha Je fa tura en el plazo marcado, y 
en oaso de no cumplir este requisito tan indispen
sable para subvenir á los g»stos que o t ^ i n e la 
oampaña, me veré en la impresoindi^ • necesidad 
de imponer el máximum da multa á los Alcaldes 
que no oumplan esta disposiotón. 

Madrid 8 de Agosto de 1904.=E1 Gobernador, 
Conde do San Luis. 

Sr. Aloalde constitucional de. . . 
49 - 7 1 0 . 

Ayuntamientos 
M A D U I D 

Secretaria 
Hallándose impresas tas cuentas generales de! 

ejerciólo de 1902, se haoe saber al p ú b l i c o que, en 
cumplimiento del articulo 166 de la vigente Ley 
munioipal, se hallan á la venta desde esta fecha 
en la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios de c<te Exorno. Ayuntamiento, s'ra en 
la Plaza de la Constitución, tercera C.sa Consis
torial, al precio de una peseta cada ejemplor, 

Malr id 3 de Agosto de 1904.=El Secretario, 
F . Ru»no. 

49.—708. 

Celebrada y declarada desierta por falta de lici-
tadores la ú lüma subasta anuuciada pa r aoon t r a -
tar la enajenación del solar núm. 12 de la calle de 
Sagasta, el Exorno. Sr. Alcalde, por su deoreto de 
2 del actual , se ha t-ervido disponer se anunoie 
nueva licitación bajo I >s miamos tipos, p'iegos do 
condiciones y modelo de proposici^ [ua figuran 
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insertos en la Gaceta de Madrid y B O 
LETINES OFICIALES de la provínola de los 
días 25 de Marzo y 5 de Abril y 2 de Jal io 
últimos respeoilvamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Seoretarfa, durante 
las horas de diez a dooe, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del r e 
mate . 

En sn oonseeuenoia, se oeiebrará nue
va subasta el día 7 de Septiembre próxi
mo á las dooe en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la pres idencia 
del Exorno. Sr. Aloalde ó de quien al efec
to delegue. 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Agosto de 1904.=E; Secre
tario, F . Ruano. 

49.—705. 
C e r v e r a de B a i t r a g o 

Las cuentas de fondos municipales de 
este pueblo correspondientes al afio n a 
tural de 1903 y su periodode ampliación, 
•e hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias con el 
fin de que sean examinadas por cuantos 
lo deseen y formulen las reolamaoiones 
que erean procedentes; pasado dicho tér
mino no serán a tendidas . 

Cervera de Buitrago á 28 de Julio de 
1904.=»E1 Alcalde, Quintín G a r d a . 

690.—49. 
HoraUnnal 

Las ouentas municipales do esta villa 
correspondientes a los años naturales de 
1902 y 1903 y su ampliaolón respeotiva, 
se hallan terminadas y de manifiesto en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento por 
*1 plazo de quinoe dias, a los efectos p r e 
venidos en el artíoulo 161 de la Ley mu
nicipal. 

Moralzarzal l.* de Agosto de 1904.=E1 
Atoalde, Alfredo Somooarrera. 

686—49. 

P i n i l l a d e l Ta l le 
Las cuentas municipales correspon

dientes al afio de 1903, se hallan termina
das y expues tas al público por término 
de quinoe d ías , en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones, 
pasados los ouales ne se admitirá n in
guna . 

Pinilla del Valle 1.° de Agosto de 1904. 
= E i Alcalde, Luoas Klomoros. 

6 9 1 . - 4 9 . 
Vil lacón e| o s 

Las ouentas munioipales de esta villa 
correspondientes al afio de 1903 y su p e 
riodo de ampliaolón, se hallan de man i 
fiesto en la Seoretaria del Ayuntamiento 
por término de quinoe días, en oumpli-
miento á los efeotoi prevenidos en el ar
tíoulo 161 de la vigente Ley munioipal. 

Vlllaoonejos & 1.* de Agosto de 1904.= 
El Aloalde, José María Laguna 

6 6 6 . - 4 9 . 

Sección de Instrucción Pública 
Y B E L L A S A R T E S 

d e la p rov inc i a de M a d r i d 

El limo. S r . Reotor do la Universidad 
Central ha nombrado en vir tud de con
curso únioo Maestras en propiedad: de 
Villanueva de la Callada, a dofia Carmen 
Sierra Fenollar . 

Cubas.—Dofia Petra López Gómez. 
Sarracines (Fresno de Torote).—Dofia 

María Herranz Hombachs. 
Arroyomolnios.— Doña Elisa Rabanal 

Merinero. 

Villavieja. — Dofia Paula Ballesteros y 
Pérez. 

Sieteiglesias.— Dofia Clpriana Frotes 
Sánchez. 

Hueros (Villalbüla)-—Don* María As- y 
oensión Serrano Rodríguez. 

Torremocha.—Dofia Pe t ra Díaz Pérez. 
Berzosa.—Dofia María de la Conoep 

oión López y González. 
Navas de Buitrago.—Dofia María Diez 

Santos. 
Alameda del Valle.—Dofia Felisa Zal-

dlvar y Gavilanes. 
El cúmplase en los títulos adminis t ra

tivos de estas interesadas es de feoha 
de hoy. 

El mismo limo. Sr. Reotor se ha servido 
nombrar con feoha 27 de Julio último á 
dofia Luisa Sánchez y Maoías, Maestra 
de una de las Esouelas de ñiflas de Clem-
pozuelos, trasladándola desde la de Dos 
Barrios, y con feoha 3 del corriente á 
D. Ildefonso Sanz de la Torre para la de 
Hortaleza y á D. Santiago Cid Luna 
para la de Loeohes, por hallarse estes 
dos comprendidos en el ar t . 53 del Re
glamento de 14 de Septiembre de 1902. 

Lo que se publioa en este BOLEI IN* OFI
CIAL para oonooimiento de los interesa
dos; advirtiendo que, los títulos adminis
trativos do los onoe primeros, se remiten 
con esta fecha á los Aloaldes respectivos. 

Madrid 8 de Agosto de 1901. = E1 Jefe 
de la Seooión, Vidal L. Colmenar. 

701.—50. 

Administración de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Negociado d* Consumos 
En expediente de defraudación del im

puesto de Consumos instruido contra don 
J u a n Ortiz, dueflo de una vaquería s i
tuada en la calle de Cambroneras, nú 
mero 9, de esta corte, se dictó por la 
J u n t a administrat iva del impuesto el s i 
guiente fallo: 

«Dada cuenta y presentes las partes 
denunoiada y denunciadora, se les con
cedió la palabra, manifestándose los de
nunciantes conformes en un todo oon el 
oontenido del aota de que se dio leotura. 
Por el deuunoiado se dijo que con efeoto 
faltaba de su establo la ternera origen de 
la deounoia por haberla vendido y que 
el comprador la sacó de esta oapital. 
Preguntado si tenia el comprobante de 
salida por el fielato, manifestó que nada 
sabía y que nada dijeron aceroa de este 
part icular los empleados del fielato. La 
J u n t a administrat iva de Consumos, en 
vista de lo deolarado, prooedió á del ibe
rar , y considerando que no se ha cum
plido por el denunciado oon lo que pre
viene el ar t . 92 del vigente Reglamento 
de Consumos, aoordó por unanimidad 
deolarar defraudador á D. J u a n Ortiz, 
oomo oomprendido en el caso 15 del a r 
tíoulo 170, é imponerle una multa de 50 
pesetas oon arreglo al art . 174 del mis
mo ouerpo legal.» 

7 en vista de que D. Juan Ortiz no re
side en la aotnalldan en el domicilio que 
en el expediente se consigna, se inserta 
el presente en este periódico oficial á los 
efeotoa del a r t . 45 del Reglamento de 
procedimiento aprobado por Real decre
to de 13 de Octubre último, teniendo en 
ouenta que si dentro del plazo de quinoe 
días no interpone recurso de alzada ante 
el Exorno. S r . Delegado oontra el fallo 
trascrito, será firme el mismo oon todas 
sus oonseouenoias legales. 

Madrid 6 de Agosto de l901 .=José 
R. Sedaño. 

51.—736. 

Administración de Aduanas da I r á 
Habiéndose terminado el plazo que sé

llala el a r t . 138 de las Ordenanzas de 
Aduanas sin que se baya presentado en 
esta Administración el certificado que 
aoredite la residenoia en Espafia, duran
te dos afion, del subdito extranjero don 
Esteban Bise , domiciliado en Madrid, 
propietario del mobiliario despachado en 
esta Aduana con deolaraoión núm. 2.636 
en 3 de Marzo de 1902, esta Administra
ción, oon arreglo al oitado artíoulo, lo 
hace públioo para oonooimiento del inte* 
rosado, quien deberá justificar dioho ex
tremo en el término de quinoe dias, á 
contar desde la pubiioaoión del. presente 
y dltimo anunoto, y de no efeotuarlo se 
procederá al ingreso definitivo de los de -
rcohos depositados. 

I rún 6 de Agosto de 1904.«Eduardo 
Carbajo. 

49.—710. 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p rov inc i a d e M a d r i d 

G a s t o s d e Inspecc ión y v ig i l anc ia 
de f e r roca r r i l e s 

Sdgando trimestre, de 1904 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 do la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por 100, 
sobro el importe desús desoubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributa
ción en esta feoha que perteneoen á la zo
na segunda de esta corte. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores, previos los r e 
quisitos oorreB pondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 5 de Agosto do 1904.== El Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

5 1 . - 7 3 8 . 

Cont r ibuc ión u t i l i dades 
Ario de 19 0 4 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provínola se ha diotada la providenoia s i
guiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus desoubiertos, á los con
tr ibuyentes sujetos á dioha tributaoión en 
Ma.irid que perteneoen á la zona primera 
y que resultan incluidos en la relaoión 
que obra en esta oficina. 

En oumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho a r t . 51 . 

Madrid 5 de Agosto de 1904. « E l T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

51.—739. 

P r o p i e d a d e s y d e r e c h o s del E s t a d o 
Pensiones de Censos 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 

ar t . 50 de la Instruooión de 26 d> A 

de 1900, deolaro inoursos en «i 
grado de apremie y reoargo de 5 
100, sobre el importe de sus desoubi 
á los contr ibuyentes sujetos á d l c ^ 1 0 * 1 

butaelón en esta feoha y que pertene !?* 
las aonas pr imera de esta corte y D 

do Colmenar. a r U í * 
En oumplimiento del articulo 5^ d 

misma Instruooión, publíquese esta. 
videnoia en el BOLBTIN o r i o i n d e l / ' 0 ' 
vinoia y entregúense á la aooión eje*' 0 ' 
va los respeotivos valores, previos 
quisitoe correspondientes. r** 

Lo que se haoe públioo en conformM 
de lo prevenido en dioho articulo 5j 

Madrid 5 de Agosto de 1904.sagj* 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre 

61.—740. 

Con t r ibuc ión de uti l idades 
Por la Tesorería de Haoienda de e j t 4 

provinoia se ha d ictado la providen^ 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto eo «i 
articulo 50 de la Instruooión de 26 di 
Abril de 1903, deolaro inoursos et> e l 

primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á loa contribuyentes sujetos 4 
dioha tributaoión en esta fecha que per-
teneoen á la zona segunda de esta corte 
y que resultan inoluídos en la relación 
preoedente. 

En oumplimiento del artíoulo 51 de !i 
misma Instruooión, publíquese esta pro
videnoia en el BOL&TIX OFICIAL de U 
provinoia y entregúense á la aooión eje-
outiva los respeotivos valores, prevloi 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en diobo artíoulo 51. 

Madrid 8 de Agosto de 1904.«= El Te
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

51.-746. 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 
DE LOS 

Servicies admini8trati7ü-niilitar83 
El Subintendente militar, Director del 

Establecimiento Central de los servioiof 
administrat ivo-mili tares. 

Haoe saber: Que debiendo proceder» 
& la adquisición por medio ds subaiu 
pública de 10.000 juegos de bastidores 

" de hierro para la oama de acuartelft-
: miento modelo «Archa», con arreglo 41« 
| dispuesto en Real orden de 5 del sotad 

(D . O., núm. 174), se oonvoca por el pf* 
! sentó anuncio á una segunda lioltaolóo 
! que por reducción del plaio de publie:-
': dad en razón á au urgenola tendrá lnftf 
! el dia 30 del corriente, á las diezdsl* 

mañana , en la Dlreooión de este Est*0^** 
oimiento, situado en el cuartel do l* 
Doks (Faotorías Militares), oon estrie»» 
sujeoión al pliego de condiciones, qfle 1 4 

hallará do manifiesto en dioha Dep611' 
denoia todos los días no feriados do* 
las ocho á las treoe y bajo el preolo 
te de 25 pesetas oada juego. 

Las proposiciones, que deberán ser P 
sentadas en pliegos oerrados por 9 t t 9 ^ , 
tores ó apoderados, y extendidas, slo 
paduras ni enmiendas, en papel del s" 
de la oíase 11. a , oon snjeolón al 
que se estampa á oou'innaoióo, 
abrazar la totalidad de los 10-000 J"*J^ 
de bastidores ó por partidas de 5-000 
gos, y deberán venir garantizadas o . 
talón que aoredite el depósito P r 

equivalente al 5 por 100 del impor i e ^ 
oierta á que aqué l las se refieran, «• . 
logia oon la base 5 / del menolo 
pliego de condioiones, debiendo lo 
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poneo" 8 6 8 0 8 r e P r e s e n t a n t e s hallarse 
J i o t e s en el aoto de la subasta. 
P Madrid 9 de Agosto de 1904.=-Por in-
á í a p o»io ión , Martin F . V a o . 

Modelo de propoeiciôn 
vecino d e . . . , habitante e n . . . , 

de . n ú m . . . (ó en representación «aile ¿tito «" • 
¿e V" •)> 8 e £ n n c e d a l a personal que e x 
hibe, enterado del annnoie y pliego de 
aondioiones para la adquisición, por m e 
dio de subasta pública, de 10.000 juegos 
j e bastidores para la cama de acuar te la
miento modelo «Areba», se compromete 
¿«oministrar (tantos juegos de bast ido
res) al precio d e . . . p e s e t a s . . . céntimos 
/gn letra) por oada juego completo. 

Y para que sea válida esta proposíoión, 
je acompaña á la misma el resguardo del 
depósito que maroa la condíoión 5 .* del 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
5 1 . - 7 3 4 . 

do rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndotele el perjuicio que 
haya lugar . 

A la vez , en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mili tares 
y á los agentes de la polioia judioial, pa ra 
que pract iquen aotivas diligenoias en 
busca del referido procesado, y oaso de 
ser habido lo remitan en oalidad de p r e 
so con tas seguridades convenientes á la 
Prisión celular de esta oorte y á mi d i s 
posición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Qjceta de Madrid y BOLSTIM OFICIA t. 
de esta provínola. 

Madrid l .° de Agosto de 1904.=E1 Co
mandante Juez instructor, Antonio de 
Mefiaoa.=Por su mandato , el oabo Se 
cretario, José Meleón. 

6 2 6 . - 4 8 . 

providencias judiciales 
J u z g a d o s militares 

MADRID 
Ü . Francisoo Marcos Rodríguez, p r i -

«aer Teniente del regimiento infantería 
de Covadonga, núm. 40, y Jaez instruo-
lor del interrogatorio que, d imanante de 
Reus, debe ser diligenciado en la perso
ga del Teniente ret irado D. José Alam-
bellaga Soler, oon domloiiio en esta cor
te, y & que se refiere el presente edicto. 

Por el presente edicto llamo, oito y 
emplazo al segundo Teniente re t l i ado , 
oon domicilio en esta oorte ó donde Be 
hallare, pa ra que en el término de diez 
días, A contar desde la publioaoión de 
este edicto, oomparezoaen este Juzgado 
de icstrucoión, que tiene su rea'.denoia 
oüoial en el cuartel de los Docks, oon el 
fin de prestar una deolaraoión sobre el 
paradero del oabo de guias rurales de 
Filipinas Andrés Gallego Ramírez. 

Dado en Madrid á 2 de Agoste de 1904. 
«¡Francisco Marcos. 

6 6 2 . - 4 8 . 

D. Antonio de Mefiaoa y Tundidor, Co
mandante de infantería, Juez instructor 
permanente do la Capitán!* general de 
Castilla la Nueva y de la oausa seguida 
contra el paisano Faustino Garoia Man
tilla por el delito de insulto á fuerza a r 
mada. 

Habiéndose ausentado de esta pinza el 
xeferido Faustino García Mansllla, que se 
encontraba en libertad provisional como 
procesado en dicho procedimiento, cono
cido por el apodo de El Habanero, de 
oficio oochero, que ha prestado sus servi
cios como tal en los ómnibus de la Cen
tral de la Compañía de ITerrooarriles de 
Madrid á Cáceres y Portugal , de treinta 
y dos afios de edad, natural de Madrid, 
bijo de Antonio y de Paula , casado con 
J e n a r a Canales, de estatura regular , co
lor bueno, ojos pardos, nariz regular, que 
estuvo domiciliado hasta hace unos tres 
meses en esta corte oalle del Mesón de 
Paredes, núm. 92. piso segundo, Ignorán
dose su aotual paradero . 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justioia militar, por la 
Presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Procesado para que en el término de 
-quinoe dias, á contar desde la fecha de 
** publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado , sito en la calle 
del Rey Franoisco, núm. 24, primero d e 
recha, á fin de que sean oídos sus desoar-
808; bajo apercibimiento de ser deo la ra -

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

DECANATO 
D. Juan José Carazony y Salas, Juez 

deoano de los de primera instancia de 
esta ciudad. 

En vir tud del presente se haoe saber: 
Que D. Aquilino Alonso y Barriuso, que 
desempeñó los Registros de la Propiedad 
de los partidos de Cangas de Tineo, Ara-
cena, Soria, Bilbao, Palenoia, Sevilla y el 
del Norte de esta ciudad, ha oesado en el 
desempeño de su cargo, y se cita por se
gunda vez á los que tengan que deduolr 
a lguna reolamaoión, para que dentro del 
plazo de seis meses, á contar desde la pu
blicación del prosesto en los BOLETINES 
OFICIALES de esta provínola y las de 
Oviedo, Huelva, Soria, Bilbao y Pa len
oia, la presenten antu los Jueoes de pr i 
mera instancia en cuyos partidos des
empeñó el referido oargo do Registrador 
de la Propiedad, pues asi lo tengo acor
dado en providenoia diotada en expe
diente a instanola de dioho señor, solici
tando la devoluoión de la fianza de 
10.000 pesetas que para garant izar el 
desempeño de su oargo oonstiiuyó en la 
Caja general de Depósitos de esta o iadad 
en 3 de Enero de 1900, á disposición del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
Terr i tor ia l . 

Dado en Sevilla á 22 de Jul io de 1904. 
= J u a n J . Carazony.=»EI Seoretarlo del 
Decanato, Eduardo G. de Mora. 

49.—704. 
CENTRO 

En vir tud de lo dispuesto por el J u z 
gado de primera instanola del distrito 
del Centro en providenoia del dia de 
ayer , diotada en expediente sobre decla
ración de herederos que se sigue en d i 
cho Juzgado y mi Esoribania, promovi
do por doña María Vioente y Guillermo, 
se anuncia la muerte intestada de doña 
Celedonia Vioente y Guillermo, na tu ra l 
de Cogolludo, provínola de Guadalajara, 
veoina de Madrid, donde falleció ol día 
oinco de Enero del corriente año, ha l lán
dose viuda de don pablo Carnicero y 
Gaspar, y no dejando ascendientes ni 
descendientes y si una hermana de do
ble vinculo llamada doña María, que es 
la que r e d a m a la herencia, y se llama 
á los que BO orean con igual ó mejor 
dereoho para quecomparezcan á recla
marlo dentro de treinta dias. 

Madrid diez y nueve de Mayo de mil 
noveoientos cua t ro .=V.° B.°=iEl señor 
Juez , Cayetano Garoia Montes. —Ante 
mí, Joaquín Fer rer . 

1 4 . - P . 

D. Pedro Escobar y Muñoz, J u e s do 
primera instanoia é instrucción del dis
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en causa por hurto Casimi
ro Garoia Iloriigüela, natural de Madrid, 
hijo de Toribio y Rosa, de diez y seis 
afios, soltero, jornalero, que dijo vivir en 
la callo de Alvarado, núm. 2, guardi l la , 
pa ra que en el término de diez días, oon* 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, eomparezoa en mi Sala audlen-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el ob 
jeto da llevar á efeoto su prisión, deore* 
tada por la Superioridad; aperoibido 
que, de no verificarlo, sera declarado re
belde y le parara el perjuicio a que hu 
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, c u 
yas señas personales son: estatura baja , 
pelo oastafio, ojos pardos y oolor mo
reno, y en el oaso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado ó 
la Cárcel. 

Madrid 3 de Agosto de 1904. = Pedro 
E s c o b a r . a El Escribano, José Alonso 
F a d r i q u e . 

6 5 2 - 4 8 . 
CENTRO 

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 
pr imera instanoia é instruooión del d i s 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Marcial Martínez Gil, natural de Graoia 
(Baroelona), hijo de Ja ime y Bá rba ra ( 

vecino de esta oorte, de treinta y seis 
años, soltero, coohero y sin domioilto fijo, 
para que en el término de diez d ías , 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, eomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de ser reducido á prisión; aperoibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

A! mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura r egu la r , 
pelo rubio, ojos pardos , nar iz regular , 
oolor bueno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 3 de Agosto de 1904,=»Pedro 
Esoobar .=El Escr ibano, Joaquin Fer re r . 

6 5 4 . - 4 8 

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 
pr imera instanoia é instruooión del d is 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llame y emplazo a 
Cecilio Esoribano Marcos, na tura l de 
Cantalpino, provínola de Salamanca, hijo 
de Gervasio y Agustina, de veinte y c u a 
tro afios, soltero, sin domioilio en esta 
oorte, para que en el término de diez 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, compareza en mi Sala au-
dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de ser reducido á prisión; aperoi
bido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

| agentes de la polioia judioial, procedan 

á la busoa del expresado prooesado, c u 
yas señas personales son: es ta tura a l ta , 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regu la r , 
oolor bueno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J o s -
gado. 

Madrid 3 de Agosto de 1904 .=Pedro 
Esoobar=El Esoribano, Joaquín Fe r r e r . 

6 6 9 . - 4 9 . 

D. Luis Aldeooa Jiménez, Juez i n t e r i 
no de primera instanoia é instruooión d e l 
distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Ignacio Donoso Navar ro , que dijo 
ser na tura l de Almagro, hijo de Benig
no y Dolores, soltero, de ofioio carretero , 
de diez y seis años de edad y domicilia
do en esta oorte en las Ventas del Esp í 
ritu Santo, para que en el término de 
quince dias, contados desde el s iguien
te al en que esta requisitoria se inser te 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, oon el objeto de ampliar le su i n 
dagator ia ; aperoibido que, de no verifi
carlo, aera deolarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan 
á la busoa del expresado procesado, 
ouyaB señas personales son: es ta tura 
baja, pelo negro, ojos pardos, nar iz 
aguileña, oolor del rostro paño, viste pan
talón de pana, amerioana y boina, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi 
dlsposioión. 

Madrid 18 de Julio do 1904. = Luis 
de Aldeooa. 

671—49. 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez d e 
primera instanoia é instruooión del d is 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplaza 
á Germán Iruretagoyena Elguero, n a t u 
ral de Villaroayo (Burgos), hijo de Ma
nuel y Dionlsia, de ouarenta y tres años, 
oasado, periodista, que vive en la oalle 
Mayor, núm. 87, teroero, pa ra que en-
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audleooia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados; oalle del Ge 
neral Ca8lañes, con el objeto de ser r e 
ducido á prisión; aperoibido que , de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y 1« 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judioial, prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura al ta, peí o 
oanoso, nariz regular , oolor bueno, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi 
dlsposioión en este Juzgado . 

Madrid 3 de Agosto de 1904.= Pedro 
Esoobar .=El Esoribano, Joaquín F e r r e r . 

670.—49. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, J u e s de 
primera instanoia é instruooión del d i s 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Segundo Expósito N., de veíntioince 
años, natural de la Inolusa de Avila, hije 
de padres desoonooidos, soltero, jornalero 
y ouyo último domioilio lo tuvo en la 
calle de la Cabeza, núm. 33, para que en 
el témino de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria s e 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audienoia, si ta en el 
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Palacio de los Juzgados , ealle del Geoe-
r a l Caitafioi, con el objeto de evacuar 
« n a diligencia: apercibido qu*\ de no 
verificarlo, l e ra deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjnloio A qae hubiere lugar. 

Al mismo t iempo ruego y encargo A 
t e d a s las Autoridades, y ordeno A loa 
a gentes de la policía judicial, procedan A 
l a bnsoa del expresado procesado, cuyas 
lefias personales son: es ta tara alta, pelo 
oastnflo, ojos azules, buen oolor y vestía 
b lusa blanoa y calzaba a lpargatas , y en 
e l easo de ser habido lo pongan A mi dis
posición en la Prisión celular. 

Madrid 4 de Agosto de 1904.=José 
Peláez. = Ei Esoribano, F . Grases Vidal . 

6 9 5 . - 4 9 . 
LATINA 

D. León Medina y Brusa, Juez muni-
oi pal ¿ interino de instrucción del d is 
t r i to de laLatina de estaoorte. 

Por el presente oito, llamo y empla
zo A Marcelino J iménez, de veinticuatro 
aftos,aprendiz de zapatero, que vivía 
con su padre , Santiago J iménez, en la 
calle del Bastero, núm. 20, segando nú
mero l , para que en término de diez d i a 9 , 
tentados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de loa Juzgados, 
oalle del General Castalios, oon el objeto 
á e prestar declaración indagatoria; aper
cibido que, de no verificarlo, serA deola
rado rebelde y le parará el perjuioio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo raego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, procedan A 
l a busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personalesno constan, y en el caso 
de ser habido lopongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 29 de Julio de 1904.=León 
Medina. = El Esoribano, por mi compañe
ro Sr. Rives, Julián Villanoeva. 

5 7 0 . - 4 7 . 
PALACIO 

En vir tud de providenoia del señor 
Jnez de primera instancia é ins»rnooión 
del distrito do Palaoio de esta oorie, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de un billete de 50 
pesetas, se cita A una señora A quien el 
dia l.°del aotuul le faera sustraído en la 
oalle de Ferrnz un t i l le 'edel Banco de Es
paña de 50 pesetas, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
ios Juzgados, oalle de General Castaños, 
dentro del término de c.neo días, conta
dos, desde el siguiente al en que es
te edicto fuere inserto en los periódi-
dioos oficiales, oon objeto de recibirla 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarada incorsa de la multa de 5 á 25 
pesetas con que se la conmina, sin per
jnloio de adoptarse otras det -"linnoio-
aes á fin de obligarla A efeotuar dicha 
oomparecenoia. 

Madrid 3 de Agosto de 1904.=V.° B .°= 
José Marfa Azopa rdo .=E l Escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

G72.—49. 
UNIVERSIDAD 

En los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instanoia del distrito d» la 
Universidad de esta corte y Escribanía 
de D. Felipe González Bernabé, por don 
Simón Sanz Vascones, que se defiende 
en concepto de pobre, contra D. L>i5* 
Cremades HernAndez y dofii Nieve-? Cris* 
mades Almooóv «r, sobre deolaración de 
que al demandante correspooden en pro
piedad, como oes :onnrio de D. Manuel 
Cremadea Almodóvar, cuautas acciones, 
derechos y créditos tenía éste contra don 

José , D. Ramón y doña Ramona Navarro 
Abad y D. Vioente Gómez Navar ro , v e 
cinos de Novelda, y contra el Estado ó 
terceras personas por virtud de contra
tos oelebrados para la construcción de 
carreteras , ó en otro caso sobre pago de 
pesetas, intereses y costas, se ha diota
do la sentencia, ouyo encabezamiento, 
par te dispositiva y publioación dicen 
así: 

Encabezamiento.—Sentencia.— En la 
villa de Madrid, A 26 de Julio de 1904. 
El Sr. D. Federico 8erantes y Romo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta corte y Juez de primera ins-
tanoia del distrito de la Universidad de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio deolarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
D. Ramón Calabria en nombre de D. Si
món 8anz Vascones, mayor de edad, jor
nalero, veolno de esta oapital, defendi
do por el Abogado D. Elíseo de la Gán
da ra , contra D. Luis Cremades Hernán
dez y doña Nieves Cremades Almodo
v a r , cuyas demás circunstancias y ve-
olndad se desconocen, demandados en 
ooncepto de herederos de D. Manuel Cre
mades Almodóvar, los ouales se hallan 
deolarados* en n beldia por su incompa-
recencia, sobre declaraoión de propie
dad, de acciones y derechos, ó pago de 
oantidad. 
KPar re dispositiva.—Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo á D. Luis Cremades 
Hernández y doña Nieves Cremades Al
modóvar de la demanda contra ellos in
terpuesta por D. Simón Sanz Vascones. 

Así por esta mi sentencia y sin hacer 
especial condena de costas, lo pronunoio, 
mando y firmo.—Federioo Serantes. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fede
rico Serantes, J aez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de Madrid, 
en la audiencia pública de hoy 2G de Ju 
lio de 1904, de que doy fe .=Ante mí, 
Felipe González Bernabé. 

Y para su publioación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,firmo el presen
te en Madrid A 4 de Agosto de 1904.=E1 
Escribano, Felipe González Bernabé. 

49.—706. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grct ta y Palacios, Juez de 
pr imera instanoia de esta villa de Nava l -
oarnero y su partido. 

Por este pr mer edicto se llama á don 
Julio César Cuéllar y Povedano, natural V. 
do Madrid, vecino d« esta villa, soltero, 
de T ir.t » y un años de edad, é hijo de 
los finados D . Vicente Cuéllar y Martín 
Urda y doña Nicaeia Povedano Ollas, y 
A las personas que se crean con derecho 
A la administración de sus bienes si aquél 
no se presentase, A fin de que en térml-
uo de dos meses lo verifiquen en este 
Juzgado, acompañando los documentos 
en que funden tal derecho, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará 
el porjuioio A que haya lugar con a r r e 
glo á la Ley. pues asi lo he acordado por 
providencia de hoy en los autos de ju r i s 
dicción voluntarla promovidos por el 
Procurador D. Félix Colomo Luoas en 
nombre do D. Alberto Kmilio Cuéilar y 
Puvedano, heimano de D. Jul io César, 
deolarado pobre para litigar en ellos, so
bre deolaración do ausenoia del último, 
y que se le confie la administración de 
los bienes del mismo, 

Dado en Navalcarnero á 3 de Agosto 
de 1904.=Gaspar Grotta.=^Ante ral, José 
de la Morena. 

700.—50. 

Juzgades «ronicipilei 

HOSPICIO 
En expediente J e juioio de faltas que 

penden en el Juzgado municipal del d i s 
trito del Hospicio contra Ensebio Huer 
tas Gonaález, de veinte afics, soltero, ca 
mare ro , de ignorado domicilio, por malos 
tratos A Amalia Molero y otra y escAnda-
lo, ha recaído sentenola, cuya par te día-
positiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno A 
Ensebio Huertas GonzAlez A la pena de 
25 pesetas de multa, oon el apremio per 
sonal correspondiente en caso de Insol
venc ia , cinco días de arresto menor, que 
ext inguir* en la Cárcel, reprensión y al 
pago de costas. 

Asi por¡ esta sentenola, lo pronunoie, 
mando y firmo. = J a v i e r Millán. 

T con el fin de que llegue á conoci
miento de Ensebio Huertas GonzAlez d i 
cho fallo, pongo la presente, para su in-
serolón en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vincia, en Madrid A 21 de Julio de 1904.= 
El Seoretario, Clemento de Oro. 

4 9 7 . - 4 6 . 

En (el expediente de juioio de faltas 
que pende en el Juzgado municipal del 
distr i to del Hospioiocontra Antonio Aya-
la Martin, de treinta y un años, cesante 
y oon domioilio en la oalle de Hortaleza, 
número 10, piso coarto, por lesiones A Isi
dro Lozano, ha recaído sentenola, cuya 
par te dispositiva es oomo sigue: 

Falle: Que debo oondenar y condeno 
A Antonio Ayala Martín A la pena de oin-
oo días de arresto menor, que extinguirA 
en la Cárcel, y al pago de la mitad de 
•ostas, y se absuelve l ibremente á Isidro 
Lozano Moreno, deolarando de oficio la 
otra mitad de dichas costas. 

Asi por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — J a v i e r Millán. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Antonio Ayala dicho fallo, 
puesto que se ignora su domioilio, pongo 
la presente para su inseroión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia en Madrid 
á 2 de Agosto de 1904.=E1 Seoretario, 
Jesús de Cos. 

6 6 0 . - 4 8 . 

En el expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del d i s 
trito del Hospicio contra Amadeo Sán-
ohea Morillo, de veintioinoo años, torero 
y habitante en la oalle de Trafalgar , 4 , 
bajo, hoy de ignorado paradero, y otro, 
por malos tratos, ha reoafdo sentencia 
ouya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y conde
no á Amadeo Sánohez Morillo á la pena 
de 25 pesetas de multa con el apremio 
personal correspondiente en oaso de in
solvencia, y A Franoisoo Martín y Martin 
Jiménez A la de oinco días de arresto me
nor que extinguirA en la Cárcel, repren
sión á los dos y pago de costas por igua 
les partes. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y flrmo.=Javier Millán. 

Y con el fin de que llegue á conooi-
miento de Amadeo Sánchez dioho fallo, 
pongo la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid á 4 de Agosto de 1904.=El Seoreta
rio, Jesús de Cos. 

6 9 6 . - 4 9 . 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado manioipal del dis
trito del Hospicio oontra Antonio Rodrí
guez y González y otro por desobedien
cia y ocultación de nombre, aquél hoy 

de ignorado paradero, ha r e o * ^ 
tencia cuya par te dispositiva en 
sigue: 

Falle: Qae debo condenar y ^ 
J e s ú s González y González y ^ * 
Rodríguez á la pena de 25 p e B e t ^ ' 
multa á oada uno, con el apremj 0 " 
n a l correspondiente en caso de insol*^ 
ola, reprensión á este último y p **** 
oostas por iguales partes. 
¿ A s í por esta sentenoia lo p r o o 

mando y firmo.=Javier Míl l i B > ***** 
Y oon el fin de que Hegae á c* 

miento de Antonio Rodríguez el ref ° t W 

faUo.Jpongo la presente para su inaercu! 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provine 
Madrid A 2 de fAgosto de 1904.*E |V* 
oretario, J e tús de Cos. 

697.-49^ 
CHA MARTIN DE LA ROSA 

g D. Juan Nogueras Alvarez, J U n í u 

nioipal de esta villa de Chamartln de ¡4 
Rosa. 

Hago saber: Que procedente de atfo, 
de juioio de faltas seguidos contra Jo* 
ViHaplana Hernández por escándalo y 
desobediencia, se laoa á la venta e t p i 
blioa subasta, como de la propiedad dg 
mismo, pa ra el pago de las responsable 
dades que le fueron impuestas, lo t ¡ . 
guíente: 

Una ouarta parte de an solar con til 
fioaoión, proindiviso y sin partir, cee 
María Cruz Borao, al sitio Huerta dd 
Obispo, hoy Vista Alegre, con fachadu | 
las calles de San Bernardo y de Aanu 
Luoia; l inda Sur oalle de San Bernarde; 
Este la de Santa Lucia; Norte y Oests 
oon terrenos de D. Gregorio Castiflein; 
mide todo el solar 3.027. pies cuadradoi, 
y ha Bido jus t ipreciada la referida cuarta 
par te en 200 pesetas. 

Pa ra cuyo remato se ha sefialadoei 
dia 23 de Agosto próximo y hora delu 
once, en la Sala audiencia de este Juzga
do, previniéndose que los títulos de pro
piedad están de manifiesto en la Secre
taria, oon los que han de conformarse, »li 
derecho á exigir otros; que para tomar 
par te no Be admitirán posturas que st 
cúbranlas dos terceras partes del ava'iff, 
previa la rebaja del 25 por 100 de ésta» 
podiendo hacerse á oalidad de ceder:y 
que para tomar parte ha de consignar* 
sobre la Mesa del Juzgado el 10 por ICO 
de la tasación, sin cuyo requisito no «6* 
rán admitidos los l idiadores. 

Dado en Chamartin de la Rosa á 28*! 
Jul io de 1904.»=' Juan Nogueras.» * 
Seoretario, Vioente Fernández. 

671.-47-

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DR LA 

Guardia civil iz Ultramar en C p 
y Puerto Rico 

Habiendo sufrido extravío e l * b o ^ L { 
número 118 por valor de 265*92/* P°Yj3 
importe do loa alcances que resultara ^ 
su bnja en la disuelta Comandancia 
Cienfaegos, al guardia segundo' ^"¿3 
do la misma Pedro Rodríguez Barf ^ 
ouyo documento fué e x p e n d o por 
presada Comandancia en 31 de U * ¡ 
de 1898, se hace público por este "^TJj 
á l o s efectos d e la Real i r den « - % 

Octubre de 1887 ( C . L , r.úm. 
la expedioión del duplicado de dicn ^i . 
naré ; lo oual se llevará á o a b 0 ' ¿ d e li-
plazo de treinta días, á ooiitnr 0 i ^ 
publloaoión de este anuncio.no se p 
ta reolamaoión a lgona. v\ T*' 

Madrid 6 de Agosto de 190i-
niente Coronel Jefe, M a ñ a n o ^ ¿ ^ 7 l l . 
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